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Bogotá D.C., 1o de agosto de 2014

Doctor
cESAR plñenos RAMTREZ
Asesor Despacho Ministro
MrNrsTERro DE MrNAS y ervencÍn
Ciudad

Asunto: comentarios a proyectos de decreto del Ministerio de Minas y Energía
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Estimado Doctor:

El consejo Nacional de operación en ejercicio de l¡¡s funciones que la Ley 143 det994 le ha asignado, de acordar los aspectos t(icnicos para garantizar que laoperación integrada del sistema Inteiconectado N¡rcional sea segura, confiable yeconómica y ser el ejecutor del negl"-"nto de operación, presenta a continuaciónlos comentarios generales acerca de los proy"&i5 de 
-decreto ..por el cual seestablecen f os lineamiento.s, de poiiii.u en"riéticu en materia de entrega deexcedentes de autogeneración . jr"n escala, ctnfo,rme a lo establecioo en-ia 

'ey
tTLs de 20L4' Y "Por el .uá¡ se adoptan disposiciones en materia deimplementación de mecanismos de respuesta rce la demanda,,, los cualesrepresentan un paso adefante en la normativa sobre dos temas fundamentalespara el desarrollo del mercado:

1"'Por el cual se establecen los linearnientos de política energética en materia deentrega de excedentes de autogeneración a g.án Er,:ala, conforme a fo establecidoen fa Ley L7L5 de ZAL4,,:

con la expedición de una norma que viabilice la entrega de excedentes deautogeneración al sistema, hay un incentivo para que haya un incremento deproyectos que impliquen autogeneración, lo .rui para 
.la 

planeación y la operacióndel sistema puede tener riesgos, á"0¡oo a la ralta de información real sobre lademanda, dadas las actuales é¡t**tánc¡as de oblig¡ación de repofte de datos deautogeneración' En la actualidad no se cuenta con la información de la energía quese "autogenera", y solamente se contabiliza como demanda lo que estos usuariosque tienen autogeneración toman de la red. De esta forma, en las proyecciones dedemand?, Y al trabajar con los datór qu. se utilizan r3n la operación, se excluye uncomponente impoftante de la demanda que es atendido a partir de laautogeneración' En la medida en que ta capac¡áad de autogeneración sea mayor (ypor ende su utilización), el probléma asociado a la infoniación aumenta y de lamisma forma fa incertidumbre en la planeación y operación det sistema. por loanterior, consideramos irnportante qi¡e en el decrbto se establezca como un
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olrjetivo de regulación, la creación de un sistema de información deautogeneradores, o la regulación de un procedimiento de reporte de información.

2" "Por el cual se adoptan disposiciones en rnateria de implementación demecan¡smos de respuesta de la demanda,,:

En la definición de Respuesta de la Demanda $e prevé que fa regulación de losmecanismos se hará en situaciones excepcionares; de manera generalconsideramos que estos mecanismos deberían poderse utilizar en cualquiercondición, sin establecer un límite u io gue se denom¡na situaciones excepcionales,término respecto del cual adem?s, consideram,cs debe darse claridad a susiqnificado.

Los mecanismos de respuesta de la demanda que :;e implementen por parte de lacom[5¡fn, deben tener señales clárái de favór'ecimiento de las condiciones deoperación del Sistema, tanto para ta disminucicin de restricciones como para elincremento de la confiabifidad, y deben ser aplicables en cualquier condición delSistema' para optimizar el uso'dé la iniraestructura etéctrica.

De otro lado, respecto a que la uPME debe considerar criterios de Respuesta de laDemanda en los Planes de Expansión, recomendtrmos que dicha obligación seestablezca también para los agentes responsables rje la eiaboración de los ptanesde Expansión.

Debido a que se trata de un decreto que fiia ¡rolítica, consideramos que estosmercanismos deben contemp_larse para todos los usuarios y no cerrarloexclusivamente a los usuarios No Regülaoos.

Finalmente, dado que para la utitización de estos mecanismos se requierensistemas de medición de tos consumos gue permi'tan registros horarios, y a pesarde que por ejempto los usuarios No Réguüoos ya cuentan con medidores quecunnplen esta característica, debe revisaise la pósibilidad de ir incorporando, anivr:l de política, en el diseño de la infraestrur:tura, sistemas de medicióninterligente' Estos, además de permitir a los usuarios hacer uso de mecanismosconro respuesta de la demalda, y obtener otros ben,eficios que conllevan ef uso dedichas tecnologías, permitirán á. iog opáraoores de Fted incorporar en la operaciónY planeación de sus redes, toda fa ¡nformación qr. lu m¡sma red ofrece y quepuede obtenerse a través de este tipo de tecnologias,

CorrJiaf mente,
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